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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
                                  Villavicencio, abril de 2026 
 

 
 
Señor 
Cesar Augusto Serrano Rodríguez 
Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.8867344 
Profesional G0 11  
Coordinador Académico de Jornada Mixta Dependencia Coordinación  
Villavicencio 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución mayo de 2026 
Referencia: CO1.PCCNTR.8867344 de 2026 

 
Maritza Marcela Trujillo Gutiérrez,], identificado con la cédula de ciudadanía nro. 40.342.873, en mi 
calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 
 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma TREINTA MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 30.961.055), la 
cual será pagada por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA al CONTRATISTA de la 
siguiente manera: 
a) Un primer pago correspondientes al mes de enero por un valor de UN MILLON CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 1.173.451) y, 
b) Once (11) pagos mensuales iguales, correspondientes a los meses de febrero a 
diciembre de 2026, cada uno por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.707.964). 

 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA APOYAR LOS DIFERENTES 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS, CON FINES ESPECÍFICOS EN LA GESTIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
INDICADORES DE LAS COORDINACIONES ACADÉMICAS DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS DEL META 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 
 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Apoyar la proyección del informe mensual 
de la Formación Profesional del Centro 
(cifras aprendices matriculados, en 
novedad, certificados y por certificar, 
estados de las fichas). 

En atención a la 
obligación, 
durante el mes en curso 
se llevó a cabo el 
proceso de certificación 
de los 11 aprendices que 
se encontraban 
pendientes, quienes 
lograron culminar 
satisfactoriamente y 
obtener su certificación. 
Adicionalmente, se 
enviaron dos grupos 
para certificar: 

• En el primer 
grupo, se 
enviaron 20 
aprendices, de 
los cuales 18 ya 
se certificaron y 
los 2 se 
encuentran en 
el área de 
precertificación. 

• En el segundo 
grupo, se 
enviaron 32 
aprendices, 
quienes 
actualmente se 
encuentran en 
el área de 
precertificación, 
en espera de la 
validación final 
de sus procesos. 

De esta manera, se 
garantiza la 
actualización oportuna 
de las cifras de 

Anexo 1 
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aprendices certificados y 
en proceso de 
certificación, así como el 
seguimiento al estado 
de las fichas de 
formación.  

2 

Apoyar la proyección del informe mensual 
de seguimiento a los convenios en relación 
con la ejecución de la formación 
profesional. 

En cumplimiento de esta 
obligación, informo que 
durante el presente 
periodo no fue necesario 
adelantar el proceso de 
seguimiento a los 
convenios vinculados 
con la ejecución de la 
formación profesional. 
Esto se debe a que no se 
presentaron 
requerimientos 
específicos que hicieran 
indispensable dicha 
labor en este ciclo. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

3 

Apoyar el seguimiento mensual a las 
decisiones adoptadas en los Comités de 
Evaluación y Seguimiento del Centro de 
Formación, asegurando su cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos. 

En cumplimiento de esta 
obligación, se realizaron 
dos sesiones de comité, 
la primera el 12 de mayo 
y la segunda el 13 de 
mayo. 
En dichas reuniones 
fueron convocados los 
aprendices, quienes 
recibieron la citación 
correspondiente dentro 
de los plazos 
establecidos por la 
normativa institucional. 
Se elaboraron las 
respectivas actas de 
cada sesión, y 
actualmente se 
encuentran en trámite 
las decisiones definidas 
en los comités para su 
ejecución. 
De esta manera, se 
garantiza el respeto a los 
tiempos definidos y el 

Anexo 2 
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adecuado desarrollo de 
los procesos de 
seguimiento.  

4 

Apoyar en la elaboración de 
presentaciones, materiales de apoyo y 
contenidos destinados a la divulgación de 
procedimientos y lineamientos de la 
Coordinación Académica. 

Durante el presente 
periodo no fue necesario 
elaborar 
presentaciones, 
materiales de apoyo ni 
contenidos para la 
divulgación de 
procedimientos o 
lineamientos de la 
Coordinación 
Académica. No 
obstante, se deja 
constancia de la 
disposición para asumir 
esta labor en futuros 
periodos, en caso de que 
la Coordinación lo 
requiera, garantizando 
así el cumplimiento 
oportuno de los 
lineamientos 
institucionales. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

5 
Apoyar en la administración de 
correspondencia de la Coordinación 
Académica. 

Durante el presente 
periodo se realizó la 
gestión de la 
correspondencia 
institucional de la 
Coordinación 
Académica. Los correos 
electrónicos recibidos 
fueron revisados, 
organizados y 
clasificados, con el fin de 
facilitar su consulta y 
asegurar un manejo 
ordenado y eficiente de 
la información. 

Anexo 3 

6 
Apoyar los trámites administrativos que 
requiera la dependencia asignada para el 
cumplimiento de su finalidad. 

Durante el presente 
periodo se apoyaron 
diferentes trámites 
administrativos en el 
marco de las funciones 
de la Coordinación 

Anexo 4 
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Mixta. Se presentaron 
casos de aprendices que 
solicitaron ser migrados 
a la plataforma 
Caprendizaje utilizando 
un formato 
desactualizado. Por este 
motivo, se les indicó por 
correo electrónico la 
necesidad de actualizar 
el formato 
correspondiente antes 
de continuar con el 
proceso. 

7 

Apoyar en la atención oportuna las 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 
(PQRS) presentadas por aprendices, 
funcionarios y ciudadanía en general. 

En cumplimiento de esta 
obligación, se informa 
que durante el presente 
periodo se gestionaron y 
respondieron 19 PQRS, 
todas atendidas dentro 
de los plazos 
establecidos por los 
lineamientos 
institucionales. 

Anexo 5 

8 

Apoyar la gestión archivística de los 
procesos, en concordancia con las series 
documentales señaladas en las Tablas de 
Retención Documental (TRD) establecidas 
para la Coordinación de Formación 
Profesional Integral. 

Durante este periodo no 
fue necesario realizar 
actividades de archivo 
en la Coordinación 
Mixta. En el momento 
en que se requiera, se 
aplicarán las Tablas de 
Retención Documental 
(TRD) para garantizar el 
orden y conservación 
adecuada de la 
documentación. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

9 
Apoyar en la recepción, digitación, archivo, 
control, custodia y transferencia de la 
documentación de los procesos a cargo. 

Durante este periodo se 
organizó la 
documentación 
conforme fueron 
llegando las solicitudes 
de certificación, los 
registros de etapa 
práctica y las PQRS. Cada 
documento se archivó 
en carpetas separadas y 

Anexo 6 
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ordenadas, clasificadas 
tanto por el tipo de 
trámite como por el mes 
de recepción, lo que 
facilita su control y 
consulta posterior. 

10 

Apoyar a la atención al público mediante la 
orientación y entrega de información, 
documentos o elementos esenciales 
relacionados con los procesos de las 
Coordinaciones Académicas del centro de 
formación. 

Durante este mes se 
brindó atención 
continua al público —
aprendices, instructores, 
funcionarios e 
instituciones— de lunes 
a viernes. La orientación 
se ofreció con respeto y 
claridad, asegurando 
que la información, 
documentos y 
elementos entregados 
fueran oportunos y 
acordes con los 
lineamientos 
institucionales. 

Anexo 7 

11 

Apoyar en los procesos de administración 
educativa con las convocatorias de cada 
oferta educativa correspondiente a la 
Coordinación Académica. 

Durante este periodo se 
brindó apoyo en la 
publicación y difusión de 
la oferta académica 
vigente y de los cursos 
complementarios 
disponibles. Esta labor 
se realizó a través de los 
canales institucionales, 
en el marco de las 
convocatorias 
gestionadas por la 
Coordinación 
Académica, 
garantizando una 
comunicación clara y 
oportuna para los 
interesados. 

Anexo 8 

12 

Apoyar en la revisión y relacionamiento de 
las actas de deserción, fichas de 
caracterización y carpetas entregadas por 
los instructores. 

Durante este periodo no 
fue necesario realizar la 
revisión ni el 
relacionamiento de 
actas de deserción, 
fichas de caracterización 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 
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o carpetas entregadas 
por los instructores. Se 
deja constancia de que, 
si en próximos periodos 
se requiere esta labor, se 
llevará a cabo conforme 
a los lineamientos 
institucionales 
establecidos. 

13 
Apoyar a los instructores (entrega y recibo 
de correspondencia, solicitudes de viáticos, 
giras educativas y demás solicitudes). 

Durante este periodo no 
fue necesario realizar 
actividades de apoyo a 
los instructores 
relacionadas con 
correspondencia, 
solicitudes de viáticos, 
giras educativas u otros 
trámites. Se deja 
constancia de la 
disposición para atender 
estos requerimientos en 
cuanto se presenten, 
asegurando el 
cumplimiento oportuno 
de esta obligación. 

Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación 

14 

Apoyar en la elaboración y entrega 
oportuna al apoyo administrativo de la 
Coordinación de Formación Profesional 
Integral, las actas del Comité de Evaluación 
y Seguimiento de Aprendices de la 
Coordinación Académica. 

Durante este periodo se 
realizaron dos Comités 
de Evaluación y 
Seguimiento de 
Aprendices. Las actas 
correspondientes a cada 
sesión fueron 
elaboradas y entregadas 
dentro de los plazos 
establecidos, 
cumpliendo con los 
lineamientos 
institucionales y 
asegurando el registro 
oportuno de las 
decisiones tomadas. 

Anexo 9 

15 

Entregar a la supervisión, dentro del plazo 
establecido, el informe mensual contractual 
de las actividades realizadas durante el 
período correspondiente, junto con las 
evidencias requeridas y los documentos 

Durante este periodo el 
informe mensual 
contractual, junto con 
las evidencias y 
documentos de soporte, 

Anexo 10 
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asociados a la cuenta de cobro 
correspondiente. 

fue entregado a la 
supervisión dentro del 
plazo establecido. Con 
ello se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en los 
lineamientos 
institucionales y se 
garantizó la correcta 
gestión del proceso. 

16 
Apoyar con las demás actividades propias y 
necesarias para el cumplimiento del objeto 
contractual 

Durante este periodo 
participé en la reunión 
de mayo con los 
instructores de la 
Coordinación de la 
jornada Mixta y asistí a 
los Comités de 
Evaluación y 
Seguimiento, donde 
tomé nota para la 
elaboración de las actas 
correspondientes. Con 
estas acciones se dio 
apoyo a las actividades 
necesarias para el 
cumplimiento del objeto 
contractual. 

Anexo 10 

      
 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 XX XX XX XX 
2 XX XX XX XX 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9503941873 de Aportes en Línea referente al 2026-
04. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
Marita Marcela Trujillo Gutiérrez 
Contratista 
CC. 40.342.873 
 
 
 
 
Cesar Augusto Serrano Rodríguez 
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.8867344 de 2026 
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ANEXOS 
OBLIGACION N.1 
Anexo No. 1 
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OBLIGACION No. 3 
Anexo 2 
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OBLIGACION No. 5 
Anexo 3        
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OBLIGACION No. 6 
Anexo 4 
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OBLIGACION No. 7 
Anexo 5 
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OBLIGACION No. 9 
Anexo 6  
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OBLIGACION No. 10 
Anexo 7 
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OBLIGACION No. 11 
Anexo 8 
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    OBLIGACION No. 14 

Anexo 9 
 
 

 
 
 
 OBLIGACION No. 15 
Anexo 10 
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OBLIGACION No. 16 
Anexo 11                                      
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Control de Cambios 
 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 
El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 
migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 
Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 
correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 
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